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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8 S .  MM. @1 É i t  y la Riína Régenté (Q. 15. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
ta sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:
Junta calificadora de aspirantes á, destinos civiles. — Relación 

de la* vacantes de destinos civiles qué corresponden á sar
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército.

Comisión liquidadora déla Inspección dé la Caja general de 
tfftrtmar.—Anuncios de extravío de abonarés.

Real orden disponiendo se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Bayona (Pontevedra) para la importación y 
adeudo del pescado fresco procedente de Portugal.

Dirección gmeral de la Deuda Resultado de la su
basta celebrada para la adquisición y amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

W ttiatttirite ' é m  í m

Dirección general de Sanidad,—Resumen de las defunciones 
y nacimientos ocurridos en lás capitales de provincia de 
España durante el mes de Mayo último.

Administración de Hacienda de la provincia de Barcelána.*- 
Citando á los individuos que se expresan, para notificar
les los fallos dictados por la Junta administrativa en los 
expedientes de defraudación que se les ha instruido.

Administración de Hacienda de la provincia de Valencia.—Ci
tando á D. José María Ciuraná para que asista á la Junta 
administrativa que ha dé celebrarse por infracción del 
reglamento de alcoholes.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de MontesI— Subasta pára el 
arrendamiento de corcho del monte denominado La Sie
rra, en el término municipal de Herguijuela.

Universidad de Barcelona.-*-NueVa convocatoria para la pro
visión de Escuelas de primera enseñanza, á fin de que 
puedan tomar parte en las oposiciones los Maestros que 
aunque no cuenten veintiún años de edad, hayan hecho 
los ejercicios de reválida antes de publicarse ol regla
mento de 27 de Julio de 1900.

Mónte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la
última semana.

Edictos dé Juzgados militares y de primera instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia de varios comerciantes 

¿te Bayona (Pontevedra) soliéitando que se amplíe la

habilitación que actualmente disfruta la Aduana de 
aquel puerto, haciéndola extensiva á la importación de 
pescado fresco procedente de Portugal:

Resultando que los recurrentes, pára fundar su pe
tición, alegan que, como consecuencia de que la Adua - 
na del citado puerto carece de la habilitación al efecto 
necesaria, no puede introducirse allí á consumo el pes
cado fresco que los barcos de pesca portugueses con
ducen en los casos de arribada forzosa, viéndose, por 
tal razón, dbligados los patrones á dejar qué el pesca
do se pierda ó inutilice ó á llevarlo á otro puerto ha
bilitado, lo que nb siempre es posibie por razón del 
temporal:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia, todos favorables ála 
pretendida concesión:

Considerando que es dé justicia el que se den A los 
pescadores que por arribada forzosa lleguen ál puerto 
de Bayona todas las facilidades posibles para que pue
dan desembarcar y adeudar el pescado fresco que lle
ven á bordo, á fin de no exponerles á. los perjuicios que 
la pérdida del mismo les irrogaría, ó á correr el riesgo 
A que se expondrían tratando dte ganar, en embarca
ciones de tan escasa resistencia como son las de que se 
trata, el puerto de Vigo, prescindiendo del de Bayona, 
que es el primero en que, por sus condiciones, pueden 
refugiarse cuando les sorprenden los temporales que 
frecuentemente azotan aquella costa; y

Considerando, además, que accediendo á lo preten
dido, no sólo se evitarán los males indicados, sino que, 
al misino tiempo, Se beneficiarían los intereses gene
rales de la localidad, sin que por ello hayan de sufrir 
lesión alguna los de la Hacienda, qué cuenta con ele
mentos suficientes en la referida Aduana para vigilar 
é intervenir convenientemente las operaciones de des
carga y adeudo de la mercancía de referencia;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
se amplíe la habilitación de la Aduana de Bayona (Pon
tevedra) para la importación y adeudo del pescado 
fresco procedente de Portugal.

De Real orden 16 digo á V. I. para su conocimiento 
y finés oporlímos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1901.

URZÁIZ

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de la Inspección 
de la Caja general de Ultramar.

Negociado de Conversión.

D. Alfredo Infante Chacón, Comandante de Infantería, 
Jefe del Negociado de Conversión de la Comisión liquidadora 
de la Inspección de la Caja general de Ultramar, de la que es 
Inspector el Excmo. Sr. General de División D. Calixto Ama- 
relie Rodríguez.

: *

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 176, ascen
dente á 958 pesetas, expedido por el primer batallón del regi
miento Infantería de Vergara en 15 de Enero de 1881, á favor 
del soldado licenciado del mismo Gregorio Muñoz Plata, se 
avisa por esté médio para que en el término de treinta días, 
á contár desde la fecha de esta publicación, sea devuelto di
cho dócúmenío á este Centro; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo sin haberse tenido noticia del expresado docu
mento se procederá á su anulación.

Madrid 28 de Junio de 19Ó1.=:V.0 B.°=E1 General Inspec 
tor, C. Amarelle.=EI Jefe de!Negociado, Alfredo Infante.

2274—M

D. Alfredo Infante Chacón, Comandante, Jefe del Nego
ciado de Conversión de la Comisión liquidadora de la Ins
pección de la Caja general de Ultramar, de la que es Inspec
tor el Excmo. Sr. General de División D. Calixto Amarelle 
Rodríguez.

Habiendo sufrido extravío e] abonaré condicional origi
nal, núm. 1.816, importante 10.738 50 pesetas, expedido por 
la Habilitación de Comisión activa y reemplazo de Cuba en 
el año 1878 á favor del Coronel de Infantería que sirvió en 
aquel Ejército, D. Manuel Vales Ortiz, se avisa por este me
dio para que en el término de treinta días, á contar de la fe
cha de esta publicación, sea devuelto á este Centro dicho 
documento; en la inteligencia que pasado el plazo mencio
nado sin haberse tenido noticia del mismo, se procederá a su 
anulación.

Madrid 28 de Junio de 1901.~V .° B.°=E1 General Inspec
tor, C. Amarelle.=E1 Jefe del Negociado, Alfredo Infante.

2275—M

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda publica.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  de 20 del corriente, se ha celebrado en 1 * 
este día para la adquisición y amortización de la Deuda del Teso- T 
ro, procedente delpersonal.

Precio máximo fijado para esta subasta: 99‘ 90 pk>r

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO C“ M°- :
Pesetas. Pesetas.

D. Rafael Ezcartín  ..............  1.145*19 99‘90p.l09

*  PROPOSICIÓN ADMITIDA

INTERESADO Nominal, Cambio. Efectivos
Pesetas* Pesetas. Pesetas.

D. Rafael Ezcartín... 1.145*19 99*90palOO 1.144*04

Hecha la calificación de la única proposición presentada* 
fué admitida pdfr hallarse el cambio ofrecido dentro del tipo 
máximo señalado para esta subasta*

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y  el 
del interesado,

Madrid 28 de Junio de 1901.=ElDirector geaeral, Miguel 
Monares*



2 1 .º Julio 1901 Gaceta de Madrid.-  Núm 182

MINISTERIO DE

D ire c c ió n  g e n eResumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las capi

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA
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. — I

Madrid 30 de Junio de 1901. =  El Director general, Angel Pulido.

Nota# L as capitales de las provincias de Canarias, Córdoba y Santander aparecen en blanco per no haberse recibida los estados de mortalidad y natalidad de l a s  m i s m a s #
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la  provincia de Barcelona.

Desconociéndose el actual paradero de los industriales queso relacionan ¿continuación, y debiéndoles ser notificados los 
fallos dictados por la Junta administrativa en los expedientes de defraudación que se les instruyeron, se les notifica por me
dio de este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, á fin de que 
ge personen en las oficinas de.la Investigación, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, en el plazo de ocho días, á contar 
desde la publicación de este anuncio; pues de no hacerlo así les pararán los perjuicios á que hubiere lugar, marcados taxati
vamente en los vigentes reglamentos y demás disposiciones.

NOMBRE DEL EXPEDIENTADO DOMICILIO PUEBLO CONCEPTO

Ramón Oliveras....................... . Santa Ana, 19............. Barcelona........................... Joyero.
Francisco Planas  ............ Masovernau, 18 . . . . . . . . . .  S a n F e líu ............................  Relojero.
Ramón Enguis  ..........  ........ ... Valencia, 42 . . . . . . . . . . . .  San M a rt ín ... .............  Tablajero.
José Roig........................................................ Idem, 5 4 .      ............ .... Idem»** ................ Taberna.
Pedro Bisbal. ............ ............................. ...  -Goll Blaneh....................... Sans.      .................. Impuesto de viajeros.
José Mestres........................... ...............Santa Eulali i, 2....................... Hospitalet.............................  Vinos por mayor.
Jnime E rro  .......... ..............................  Angeles, 10................. .. Barcelona. ...........................  Lechería.
Francisco Picola ............ ........... .............  Mendo Borne, 12 ............ .. Idem........................................ Tocinería.
Miguel Gelabert....................   . . .  Poniente, 1 1 ......................  Idem.......................................  Bodegón.
Sebastián Xalapeira.  ..................... ..... .. Condesa Sobradiel, 6........ Idem.......................................  Venta de calzado.
Ana C oll..................; . .  . . . . . . . . . . . . .  Mendo Borne, 3 2 ..............  I iem ......................................  Tocinería.
Jaime Boix  ................ ..... .. Cambia, 1 7 . . . . . . . . . . . . .  Idem.  ..................... . Tejidos por menor.
Manuel Martínez  .......... ....................... . Marqués del Duero, 190.. Idem.........................................  Abogado.
Blasco Ferrándose. ................... . Valencia, 155  ............  San Martín......................... . Tocinería.
Jaime B o i x . . . . . . . . . . ...................  . . . . .  Corribia, 19 . ..................... Barcelona..............................  Tejidos por mayor.
Magín Castellet  .................................. Carders, 9  .............. I d e m . . . . . . ........ .................. Taberna.
Pedro Madorell................. . Mayor, 13.   .................... San Baudilio de Llobregat.. Comestibles.
Bertrán Aquiles......................... .................. Flasaders, 36 y 38........... Barcelona  ........ .. Sacos nuevos.
Pablo Dalm&u................  . . .  Llull, 120.   ......... .. San Martín....................... Maderas viejas.
Pablo Bigas................. ........................... Pasaje Cantó, 12 ............. Idem ...  ...............................  Taberna.
Joaquín M as. ....................... . Bogatell, sin número...,.. Idem.. ...........*. Especulador en ajos.
Gregorio Royo........................... ...................  Mallorca, 34 . . . . . . . . . . . .  Idem      .............. Taberna.
José Artes.................................................... Taulat, 4 3 .........................  Idem.  ..................... Venta de trapos.
Salvador Juves ..................................  Biereta, 37........................  Barcelona . . .  ...................... 300 husos.
Eduardo Soler.  ........................... ......... . P. Mercado..  ........ . San B a u d ilio . . . . . .    Un periódico.
Josefa Valentí  ....................... ....... Santa Madrona, 1 8 ..........  Barcelona............. ................  Imprenta.
N. Nicolau...................................................... Aglá, 6 y 8................ ........  Idem.......................................  Restaurant.
Francisco A. Domingo ........... .. P. Beato Orid, 6................  Idem.......................................  Objetos de escritorio.
Ana Tort. . . .  *.......... ................ ................  Alvarez, 10 . . .  ................ Idem  .................................. Venta de tejidos.
Tomás Mateo............................... ............ . Cerdeña, 231......... Idem ....................................... Taberna.
Francisco Ballester.............. ......... ......... . .  Ginebra, 24 . . . .   .............  Id em ..................... ...............  Chocolatería.
Manuel Vilarasa......................... . Provenza, 236.................. Idem.................... ................... Café.
Higinio Martín............................... . Carretera  ........  Martorell...............................  Cereales.

Barcelona 20 de Junio de 1901 .=E1 Administrador de Hacienda, F. Bonal. 2245—-M

Administración de Hacienda de la Provincia 
de  Valencia.

Ignorándose el paradero de D. José María Ciurana, fabri
cante de alcohol establecido enBenigánim, de la provincia de 
Valencia, según manifiesta el Alcalde de dicha población 
en 1.° de Diciembre último, se participa á dicho sujeto que 
deberá presentarse en la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia el día 16 del próximo mes de Julio, y hora de las trece, 
al objeto de asistir á la celebración de la Junta administra** 
tivn para fallar el expediente instruido contra el mismo por 
infracción al reglamento de alcoholes.

Lo que se hace público por este periódico oficial para co
nrea miento y cumplimiento del interesado.

Valencia 26 de Junio de 1901. =E I Administrador de Ha
cienda, Juan Monmenau. 2276-—-M

C uerpo  Nacion al de In gen ieros de Monteo.
Séptima IdspeccióD .—Distrito de Salamanca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta del corcho que durante un período de doce años 
pueda producir el monte público denominado la Sierra, per
teneciente al pueblo de Herguijueia de la Sierra, y sito en 
término municipal del mismo, se celebrará una segunda do
ble y simultánea en la oficina del distrito forestal de Sala
manca y Alcaldía de Herguijueia de la Sierra el día 15 de 
Julio del corriente año y hora de las doce, admitiéndose du 
rante la primera media hora proposiciones en pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que á continuación se inserta, y 
bajo el tipo de tasación de 38.400 pesetas y las condiciones 
del pliego que se hallan de manifiesto en la oficina del dis
trito y Alcaldía antes citadas.

Segovia 25 de Junio de 1901.=E1 Inspector general, Ra
fael Breñosa.

Modelo de proposición,

D   natural d e    provincia d e    vecino d e  .
y de profesión enterado del pliego de condiciones para el
arrendamiento del corcho del monte denominado La Sierra, 
sito en el término municú al de Herguijueia de la Sierra, pro
vincia de Salamanca, hace postura á la totalidad del referido 
aprovechamiento, en la cantidad de ..... (en letra) pesetas, 
acompañando la carta de pago del depósito del 5 por 100 de 
la tasación.

(Fecha y firma.) —S

U n iv ersid ad  d e  B arce lo n a .
Primera enseñanza*

En cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 17 
del actual mes, éste Rectorado ha dispuesto publicar, una 
nueva convocatoria por el término de quince días, para, que 
los Maestros y Maestras de primera enseñanza que ai publi
carse el reglamento de oposiciones á Escuelas primarias, 
aprobado por Real decreto de>27 de Julio de 1900, habían sido 
aprobados ya en el examen de reválida, puedan tomar parte, 
aún cuando no hayan cumplido los veintiún años de edad 
q u eex igee la rt.5 .°  del reglametítpt en JaanposicianesA^pla^ 
zas de niños, niñas y  de párvulos, cacantes en este distrito 
universitario y  anunciadas en la Gacüta db^Madrid, núme
ro 50, correspondiente al día 19 de Ftfbrero^ultuno.

Loe aspirantes á quienes comprenda esta excepción, ade

más de tener muy presentes las condiciones y los documen
tos acompañatorios á sus instancias que se requieren é indi
can en dicho anuncio, deberán justificar que se hallan com- 

! prendidos en la gracia que les otorga aquella Real orden por 
\ medio del certificado de aprobación de la reválida.
| Las instancias documentadas se presentarán en la Secre-
j tapia general de esta Universidad en el repetido plazo de 
; quince días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
| este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , que terminará á les 
| doce horas del último día hábil.
! Barcelona 27 de Junió de 1901 .=E1 Rector, Ramón M. Ga-
| rriga. 2272—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r e s  

d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la caja de Ahorros 
en la última semana

i  IMPORTE m  LÁM ¿UGflIGIOtiSfr •

r------ n— r- - i -----
im.pemente» ¡ i^ustía) Impone

por ¿xupo* I iiapo- 
continuación. jaenUs. p9«et&&

— Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas....................................645 ‘ 171 816 72.500

fíueursal 1.a — Plaza de 
S*n Millán, núm. 11.. 80 12 92 8.073

■4cm 2.a— Corredera ba-
jt, 57  92 17 109 8 825

ídem 3.a — Infantas, 11. 113 17 130 10.270
Cáem 4.a — Santa Isa- 

* 1 ,1     91 16 107 9.007

TorAXn*. . . . . .  i .  021 233 1.254 108.675

P A « O S
StitMXMQ A IMPORTS DE LOS REINTBORO* POR CAPITAL 

É INTERESE*

Total Total
Por mido. A. e«nta. reintegros. ¿’íntorae»!

D estral...  241 292 533 210.905-82

Hit correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =  
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Rafael de 
la Cruz y Ca¡>pa.=D. Leopoldo Travesedo.==D. Andrés Me
llado.=D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués de Goicoe- 
rrotea.=D, Luis Alvares let rada,Antonio Laa.=^D, Dio •

Nerya131*2 Enrí^U8z-==Mar<l,,é8 de Claramonte y Marqués, de

Madrid 30 da Junio de 1901.=;E1 Director gerente, José 
Alyare» M anió.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ARANJUEZ

D. José Vázquez y Sánchez, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Lusitania, 12.° de Ca
ballería, y Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Gabado Morato, soldado del citado regimiento, natural de 
Valencia de Alcántara (Cáceres), de veintiún años de edad 
hijo de José v Catalina, el cual desertó del citado Cuerpo e¿ 
el cantón del Real Sitio de Aranjuez en 10 del mes de la ¿fe
cha, para que en el término de treinta días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Guardias de este Real Sitio, á respon
der en las diligencias que se le instruyen por la falta grave 
de deserción, y de no verificarlo se le declarará en rebeldía v 
le pararán los perjuicios consiguientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Juan Gabado Mo
rato, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cnartel de Guardias de 
este Real Sitio y ám i disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en el Real Sitio de Aranjuez á 21 de Junio de 1901.= 
José Vázquez. 2224__M

BARCELONA
D. José Poñet Morales, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Albuera, núm 26, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al soldado Antonio Corominas Vidal por 
e! delito-de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Cor ominas Vidal, natural de Senmenat, pro
vincia de Barcelona, hijo de Jaime y Josefa y cuyas señas 
personales son las siguientes pelo negro, cejas al pelo, ojos 
ídem, nariz regular, para que en el preciso término de trein
ta dí«s, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  dr Ma d r id  y Boletín oficial dé la provincia de Bar
celona, se presente en este Juzgado á mi disposición, que tie
ne su residencia oficial en el cuartel de Jaime I de esta capi
tal; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.  ̂ J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á-todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición; pues así Jo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 18 de Junio de 1901.=José Puñet.
 __________  2225—M

D. José Delgado Toro, primer Teniente del regimiento In
fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente que se instruye por falta de incorporación á banderas 
al soldado de este regimiento José Mateu Molla.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado, hijo de Buenaventura y Rosa, natural de 
Alíns (Lérida), y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, y señas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Jaime I, de esta capital, para responder á los cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento que de no hacerlo así 
será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya 
lugar. J

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, practiquen activas diligencias en busca y 
captura del procesado, y en caso de ser habido lo conduzcan 
en clase de preso á este cuartel de Jaime I y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1901.—-José Delgado 
Toro. ____________  2226—M

D. Enrique Banús y de Fábregas del Pilar, primer Tenien
te del primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instruc
tor del expediente de deserción del artillero del expresado 
Cuerpo Esteban Masdén Guillamet.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do Esteban Masuén Guillamet, natural de San Juan de las 
Abadesas, provincia de Gerona, hijo de Pedro y Antonia, 
soltero, de veintiún años de edad y de oficio peón de albañil, 
y cuy*s señas personales son las siguientes: estatura un me
tro 640 milímetros, ignorándose las demás, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado de residencia oficial, 
en el cuartel de Santa Madrona (Atarazanas) de esta plaza, á 
responder á les cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)’, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaren y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Esteban Masdén Guillamet, j  caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
necesarias, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 19 de Junio de 1901 .=Enrique Banús.
2227—M

BILBAO
 ̂ D. Diego Carrillo de Albornoz y Zamora, Teniente de

d® la Armada, Ayudante de ía Comandancia de Marina 
d# Bilbao y Juez Instructor de la causa que se le sigue: ai



8 1.° Julio 1091 Gaceta de Madrid.-  Núm. 182

inscrito disponible Julián Víicaíno y Ramos, folio 42 de 1900, 
natural de Zaragoza, hijo de Julián y de María, por no ha
berse presentado al ser llamado al servicio militar dé la Ar
mada por convocatoria de 20 de Abril del corriente año.

Por la presente requisitoria se le cita, llama y emplaza, 
para que el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la 
publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en esta Juzgado, sito en la Ayudantía de 
Marina de Portugalete, á responder á los cargos que le resul
tan en la causa; b*jo apercibimiento de que si no compare
ciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan a la busca y captura del menciona
do individuo para su conducción y presentación en este Juz
gado.

Dada en Bilbao á 24 de Junio de 1901.=Di ego CárrIl!o.== 
Por su mandato, Angel Mera. ,2246—M

CÁDIZ

D. Nicolás Arias de Saavedra, Teniente, de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de está provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por este mi primero y único edicto, Cito, llamo y emplazo 
al individuo Juan María Lamas y Somoza, primer cocinero 
que fué del vapor San Francisco, en Julio del ano próximo 
pasado, para que se presente en este Juzgado á prestar una 
declaración en sumario que por el mismo se sigue al que fué 
segundo de dicho vapor Cristóbal Montesinos Guerrero, por 
heridas inferidas al primero, para qué en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presénte en el 
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Cádiz 19 de Junio de 1901.=Nicolás Arias de Saavedra. =  
El Secretario, Raimundo Rubio. 2217—M

CARTAGENA

D. José Fernández Vila, Capitán Ayudante del cuadro de 
reclutamiento núm. 3, de Infantería de Marina, y Juez ins
tructor de la causa que se le instruye al sol ¿lado de este Cuer
po Antonio Castillo Baños por el defito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, 1 i amo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina A.nton:o Castillo Baños, hijo 
de José y de María, natural de Darical, parroquia de ídem, 
avecindado en La Unión, Ayuntamiento de ídem, Juigado de 
primera instancia de ídem, provincia de Murcia; C^pitaría 
general de Valencia, nació en 24 de Abril de 1878, de oficio 
jornalero, edad veintitrés años y dos meses, su religión Ca
tólica Apostólica Romana, su estado soltero, sus señas éstas: 
pelo castaño, c*ja<¿ al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, barba ninguna, color moreno, su frente regular, su 
aire marcial, su producción buena, sus señas particulares 
ninguna, para que en el termino improrrogable de treinta 
días, contados desde la publicación da está requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia. 
comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que 
contra él resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimien
to que de no comparecer en el plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre da 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias y procedan á la busca del soldado procesado 
Antonio Castillo Baños, y en cr«so de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con la seguridad conveniente, al calabo
zo de la Compañía de Guardias de Arsenales de este Departa
mento y á mi disposición: por tenerlo así acordado en provi
dencia de esta fecha.

Dada en Cartagena á 18 de Junio de 1901 .=V .° B .°=José 
Fernández Vila. = P or mandato del Sr. Juez instructor, el sar
gento segundo, Secretario, Miguel Godínez. 2228—M

CORUÑA
D. Francisco Lorenzo Martínez, Opitán Ayudante del 

tercer regimiento de Artillería de montaña, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el artillero del mismo Be 
nigno Rodríguez Alvarez por la falta grave de primera de
serción simple por no haberse presentado á concentración el 
día 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benig
no Rodríguez Alvarez, artillero de este regimiento, hijo de 
José y de Luisa, natural de la parroquia de Casal, Ayunta
miento de hntrimo, Juzgado de primera instancia de Bande, 
provincia de Orense, región militar de Galicia, de edad de 
veintiún años, oficio jornalero, estado soltero, de estatura un 
metro 773 muí me tros, sin señas personales por no aparecer 
consignadas en su filiación, para que en el preciso término 
de treinta cbas, contados desde la publicación de esta requi
sitoria5 en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel d e' 
Alfonso XII de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente arriba menciona
do; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo: 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
jes y cíe policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Benigno Rodríguez Al
varez, y en caso de ser hablido lo remítan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al calabozo del cuartel de 
San Amaro de esta capital y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 19 de Junio de 1901.=E1 Juez ins
tructor, Francisco LorenzO;=Ante mí, el Secretario, Enrique 
Alvarez. 2216—M

FERROL

D. Francisco Camba Varela, Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa que de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento se instruye 
al marinero de la Armada Félix González García, hijo de • 
Juan y de Juana, de veinticinco años de edad, natural de la 
Poza de la Sal, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
BriViesca, en la provincia de Burgos.

Hago saber que en dicha causa he acordado la compare
cencia de dicho individuo, acusado del delito de haberse fu
gado de la prisión de la Escollera, en el Arsenal, cuyas señas 
son las siguientes: pelo castaño, ojos al pelo, color bueno, 
nariz regular, y señas particulares ninguna, cuyo paradero 
se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación en este 
Juzgado hedí apuesto la publicación de la presente requisi

toria, por la que cito, llamo y emplazo a! referido individuo, 
á fin de que en el término de treinta días se presente en este 
punto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Por lo tanto, ruego y encargo á las Autoridades de todas 
clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
individuo expresado, procedan i  su detención, ordenando 
sea conducido con custodia á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 18 de Junio de 1901,=Francisco Gamba. 
Por mandato del Sr. Juez, Cipriano Rebolledo. 2229—M

D. Carlos Preysler y Moreno, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan José Bujía 
Martínez, hijo de José y dé María, natural de Puentedéume, 
inscrito disponible de este trozo, perteneciente al actual 
reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en esta Comandancia de Marina, con el fin de in
gresar en el servicio de la Armáda, por haber sido compren 
dido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 9 de 
Abril del corriente año; apercibiéndole de que de no efectuar
lo será dednrádo prófugo y obligado á Séfvír ocho afíos en 
activo.

Ferrol 20 de Junio de 1901.=Caríos Preysler.=Por manda
to de S, S„ el Secretario, Juan López. 2218—M

D. Carlos Preysler y Moreno, Alférez de navio de la- Ar
mada y Juez instructor de causas de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cosme Bayolo Rá- 
mil, natural de Doniños (Coruña), hijo dé Manuel y de Car
men, Inscrito disponible de este trozo, perteneciente al ac
tual reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á con
tar desde la publicación dé este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en esta Comandancia de Marina, con el fin 
de ingresar en el servicio de la Armada por haber sido com
prendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 20 
de Abril del corriente año; apercibiéndole que de no efectuar
lo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años eh 
activo.

Ferrol 21 de Junio dé 190L=Cárlos Preysler.=Por man
dato da 8, S., el Secretario; Juan López. 2219—M

D. Carlos Preysler v Moreno, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor de la Comandancia de Marina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gáspar 
Robles Bago, hijo de Francisco y Rosa, natural de Valdoviño 
(Coruña), inscrito disponible de este trozo, perteneciente al 
actual reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en esta Comandancia d8 Marina con el 
fin de ingresar en el servicio de la Armada por haber sido 
comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad 
en 9 de Abril del corriente año; apercibiéndole de que de no 
efectuarlo será declarado prófugo y obligado á servir ocho 
años en activo.

Ferrol 22 de Junio de 1901.=Carlos Preysler.=Por man
dato de S. S., el Secretario, Juan López, 2239—M

D. Carlos Preysler y Moreno, Alférez de navio de la Ar
mada y Juez instructor de causas de la Comandancia de Ma
rina de Ferrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Mam López 
y Laurido, hijo de Manrel y Juana, natural de Doniños (Co
ruña, inscrito disponible de este trozo, perteneciente al ac
tual reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a
d r id , se presente en esta Comandancia de Marina con el fin 
de ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido com
prendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 20 
de Abril del corriente año; apercibiéndole que si no lo hace 
así será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en 
activo.

Ferrol 22 de Junio de 1901.=Carlos Preysler.=Por man
dato de S. S., el Secretario, Juan López. 2231—M

D. Carlos Preysler y Moreno, Alférez de navio de la Ar
mada, Ju¿z instructor de la Comandancia de Marina de Fe 
rrol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Bel lo Chava» 
rría, hijo de A n g e l y Amalia, natural de Doniños (Coruña), 
inscrito disponible de este trozo, perteneciente al actual 
reemplazo, para que en el plazo de noventa días, á contar 
desde la pubí c&ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
se presente en esta Comandancia de Marina, con el fio de in
gresar en el servicio de ia Armada, por haber sido compren
dido en convocatoria dispuesta por ia Superioridad en 9 de 
Mayo del corriente año; apercibiéndole de que de no hacerlo 
será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en ac
tivo.

Ferrol 22 de Junio de 1901.=C»rlos Preysler.=Por man
dato de S. 8., el Secretario, Juan López. 2232—M

D. José Süánces y Calvo, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina, y 
segundo Comandaste de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriano Barcia 
Lamas, natural del Salto (Coruña), hijo dé Mignel y Pastora, 
inscripto disponible de este trozo, perteneciente al actual re
emplazo, para que en el plazo de noventa días, á contar des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en est?. Comandancia de Marina con el fin de ingre
sar en el servicio de la Armada por haber sido comprendido 
en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 29 de Abril 
del corriente año; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 22 cíe Junio de 1901.=Por mandato *de S. S., el Se
cretario, Juan López. 2233—M

[LOGROÑO

D. Rafael Álbarellcs y Sáenz de Tejada, Comandante del 
segundo batallón del primer regimiento de Zapadores Mina
dores, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Sr. Coronel dél regimiento contra él récluta del mismo Ga- 
bín'o Otañfendí Péñácaricáno por désercióñ.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplaza á Ga- 
bino Otamendi Peñacarícano, recluta destinado al!primer re
gimiento ds Zapador es Minadores, natural de YilláfrañCa,

provincia de Guipúzcoa, avecindado en Tolosa, Juzgado de 
primera instancia dé Tolosa, hijo de Ignacio María y de Jo
sefa, de veintiún años de edad, soltero, y cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color bue
no, nariz regular, barba poca, boca regular, para que en el 
preciso término de cuarenta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en el cuartel que ocupa en esta plaza de Logroño el pri
mer regimiento de Zapadores Minadores, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden de! Sr. Coronel del expresado regimiento se le 
sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no se pre
senta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Gabino Otamendi Peña- 
caricano, y en caso? de ser habido 3o remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa 
en esta plaza el primer regimiento de Zapadores Minadores, 
y & mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Logroño á 16 de Junio de 1901.=E1 Comandante* 
Juez instructor, Rafael Albarellos. 2¿35- -̂M

MADRID

i D. Mariano Viéytiz Ortiz, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor de Causas de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y dé! expediente en averiguación del paradero del 
soldado que fué del-disuelto batallón Cazadores de Simancas* 
del Ejército de Cuba, Manuel Jorge Hibernón;

Usando dé las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar vigente, por el presente edicto cita, 
llama y emplaza á Francisco Jorge García, soldado licencia- 
do qué fué del segundo batallón del disuelto regimiento In
fantería de la Habana, núm. 66, del Ejército del Cuba, é hijo 
del de igual clase del disuelto batallón de Simancas, núm. 6, 
Manuel Jorge, anteé mencionado, el cual en fecha anterior 
residió en Gubias, provincia de Valencia, de cuyo poblado es 
natural, siendo sús generales conocidas las siguientes: es hijo 
del referido soldado y de Paula García, tiene en la actualidad 
sobre treinta y un años y es soldado licenciado; dicho indivi
duo deberá verificar su presentación en este Juzgado, sito en 
la calle de la Montera, núm. 10, piso segundo izquierda, en 
horas hábiles de oficina, ó sea de ocho de la mañana á una da 
la tarde, por el término de treinta días que se le da de plazo 
para efectuarlo, con el fin de ampliarle la declaración que 
prestó en la isla de Cuba anteriormente en el expediente de 
queda hecho mérito, para definir su ó no mejor derecho á la 
herencia de los alcances que haya dejado su réferido padre, 
por ser el único superviviente heredero directo hoy existente 
dentro del primer grado de consanguinidad que señala la 
ley; y sin perjuicio de la superior resolución que S. E. dicte 
en eu día al dar por concluso aquel atestado.

Finalmente, deberá entenderse que el plazo legal de trein
ta días qué se le señala, ha de contarse desde la publicación 
de este edicto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1901.=Mariano Vieytiz 
Ortiz. 2211—M

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de este expediente, seguido contra el re
cluta Florencio Pérez Mesa, perteneciente á la brigada de tro
pas de Sanidad militar, por la falta grave de primera deser
ción.

Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Arévalo, provincia de Avila, hijo 
de Florencio y dé María, soltero, dé veintidós años de edad, 
de oficio dependiente, su estatura un metro 540 milímetros, 
y cuyas señas personales son las que siguen: pelo negro, ce
jas negras, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca pequeña, aire bueno, producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia de Ardía, se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Ja calle 
de Bailén, núm. 41, piso segundo derecha, dé esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si ño comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.,

Ai propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes dé la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Florencio Pérez Mesa, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1 9 0 1 . Juan Valde- 
rrama. 2223-M

D. Antonio de Meñaea y Tundidor, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Hallándome instruyendo diligencias á fin de depurar la 
responsabilidad que pudiera tener por la destrucción de efec
tos inventariados, dejados á su fallecimiento por el Alférez de , 
Infantería de Marina D. Pedro Suárez López, el Teniente Ayu
dante que fué del Gobierno Militar de la plaza de la Habana 
D. Juan Macías, Juez instructor que también fué del expe
diente de abintestato formado, é ignorándose el actual para
dero del referido D. Juan Macías, constando en autos que fué 
baja en el Ejército por desaparecido, según Real orden de 17 
de Octubre de 1899, siendo necesaria la declaración de este 
último, se le llama por medio del presente edicto para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación del 
mismo en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en la calle del Rey Francisco, núm. 24, piso primero 
derecha, y de no residir en esta Corte dé conocimiento de su 
actual paradero; advirtiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en justicia.

A la vez, exhortó y requiero, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas'las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á loa agentes déla policía judicial, y de mi parte su
plicó, qué por cuantos medios estén á su aleance practiquen 
activas diligencias* á fin de averiguar el actual pátaderp del 
indicado D. Juan Macías, y e^sb afirmativo se participe á 
ese Jútgado para los debidos efectos en el procediiüiéñto dé 
suráióñ.

Dado en Madrid á 26 de Junió de 1901 .¿¿=IE1 Jüéz iñstruc* 
tor, Antonio de Méñaca.=Por su  mandato, el Capitán Secre
tario, JUÜáñCábrér&Ca ' " ' ■’"rT " "2^7-^S
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OVIEDO

D. Diego San Román Morales, primer Teniente del reg imiento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor del expediente que se  ̂ instruye en averiguación de las causas que motivaron la inutilidad del soldado Justo López García;Usando de las facultades que le concede el a rt. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Justo López García, cuyo actual domicilio se ig ñora desds el 8 de Abril del año actual, que se ausentó de la calle del Institu to, núm . 15, de la villa de Gijón, para que en el preciso término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, con el fin de que preste declaración en el precitado expediente.Dado en Oviedo á 18 de Junio de 1901 .=  Diego San Román. 2236—M
PORTUGALETE

D. Diego Carrillo de Albornoz y Zamora, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao, y Juez instructor de la causa que se sigue contra Valentín Lacalle y Andrés, de cuarenta y siete años de edad, hijo de Gregorio y de Victoriana, natural de Cabezón de la Sierra (Burgos), de estado casado, vecino de Begoña (Bilbao), é Hilario Diliz Lermúa, de cincuenta y siete años de e lad, 
Lijo de Pedro Gregorio y de Ventura, natural de Bilbao (Vizcaya), vecino de Bilbao, por hurto  de varias cajas de cris
tales.Y teniendo que am pliar las indagatorias de los citados procesados, é ignorando su paradero y residencia, por este prim er edicto los cito, llamo y emplazo para que en el pla,zo de tre in ta  días, á contar desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  t e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina de Portugalete; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado les pararán  
los perjuicios que marca la ley.Portugalete 24 de Junio de 1901.—Diego C arrillo .=Por 
su mandato, Lázaro Matute. 2248 M

REUS
D Eugenio Rodríguez Solano Isern, primer Tenientedel regim iento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para formar expediente al soldado Juan  Durán Planas, por la falta grave 

de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado antes citado, perteneciendo al primer escuadrón del re gimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, natural de Navata, provincia de Gerona, hijo de Joaquina y de José, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, pelo castaño, ce* jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color sano, frente regular, su aire natural, su producción buena, y su estatura un metro 625 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el preciso termino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Caballería, que ocupa el regimiento en este cantón, para responder á los cargos que en dicho expediente le resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de.policía judicial p?=ra que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Juan  Durán Planas, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este cantón y á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Reus á 15 da Junio de 1901.=Eugenio R. Solano 
ó Isern. 2237—M

D. Eugenio Rodríguez Solano é Isern, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Tetuán, Í7.° de Caballería, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para form ar expediente al soldado Federico Viladrich Baró por el de
lito de prim era deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol dado arriba citado, perteneciendo á este regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, natural de Avellanés, provincia de Barcelona, hijo de Antonio y Dolores, de oficio barbero, de edad diez y nueve años, dos meses y doce días, su religión Católica Apostólica Romana, estatura un metro 595 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, su aire m arcial, su producción buena, su estado soltero, señas particulares n inguna, sabe leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Caballería, que ocupa el regimiento en este cantón, para responder á los cargos que en dicho expediente le resulten: bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Federico Viladrich Baró, y en caso de ser habido lo rem itan eu calidad de preso á este^ Centro y á m i disposición; p u 8 S  así lo tengo acordado ep diligencia de 
este díaDada en Reus á 15 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, 
Eugenio R. Solano é Isern. 2233—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Millán y Sarmiento, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor del expediente que se sigue á favor 

del soldado del expresado Cuerpo Juan Sáez Zurita.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Juan  dáez Zurita, hijo de Antonio y de M ana, natural de la parroquia de San Pablo, avecindado en Málaga, con domicilio en la calle Curtinas del Muelle, núm. 119, para que en el térm ino improrrogable de trein ta  días, contados desde la inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el Juzgado de primera instancia de su distrito, dando cuenta de su actual domicilio ó paradero, para que á su vez, y por conducto de dicha A utoridad, se notifique á este Juzgado de mi cargo; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en San Fernando á 20 de Junio de 190L=M apuel Millán. 2249 M
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Rafael Moreno de Guerra y Croquer, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Sanlúcar de Barrameda y Juez instiuctor de

la sum aria núm. 98 de e¿te a5o> seguida contra Antonio Gar
cía Alvafez por el delito de contrabando.Por la presente requisitoria s6 cita, llama y emplaza a Antonio García Alvarez, n a tu ra l de Huelva, de cuarenta y 
seis años de edad, hijo de Antonio y de Josefa, de la inscripción m arítim a de Ayamonte, de estado cacado, patrón  del laúd Angustias, para que en el térm ino de trein ta  días, á conta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e ' M a d r i d , comparezca en el Juzgado de la Ayudantía de Marina de e^te distrito, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la mencionada sum aria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, p ractiquen las oportunas diligencias en busca del referido i  ntonio García Alvarez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades debidas.Dada en Sanlúcar de Barrameda á 18 de Junio  de 1901.= Rafael Moreno de G uerra.=E1 Secretario, Antonio Caballero de las Olivas. 2213—M

SAN SEBASTIÁN
D. Federico Rebañal Quejo, primer Teniente del regim iento de Valencia, núm. 23, y Juez instructor nombrado en el expediente seguido contra el músico de tercera Gregorio de la Iglesia N., por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gregorio de la Iglesia N. músico de tercera de este regimiento, natural del Hospicio de Zamora, provincia de Zamora, Juzgado de primera instancia de Zamora, hijo de padres desconocidos, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio escolante, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, producción buena; señas particulares ninguna, de estatura un metro 430 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel bajo de San Telmo, á mi disposición, para que pueda responder á los cargos que le resulten en el expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla

rado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel b q o  de San Telmo de esta ciudad, á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en San Sebastián á 17 de Junio de 1901.=Federico 
Rebañal. 2239-M

SANTOÑA
D. José Puig García, primer Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm . 52, Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Coronel del mismo se instruye al recluta Ambrosio Lecumberri Osacar, por la falta grave de 

primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Ambrosio Lecumberri Osacar, natural de Olagüe (Navarra), hijo de José y de Josefa, de oficio labrador, estado sol tero, cuya^ señas particulares se ignoran, para que en el te rmo de treinta días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, cuartel del Sur, á resp nder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que será declarado rebelde si no comparece en ^ l plazo citado, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel del Sur; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este d ía .Dado en Santoña á 12 de Junio de 1901.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, José Puig. 2212—M

RONDA
D. Antonio Alcázar Herráiz, Comandante de la zona de reclutam iento de Ronda, núm. 56, y Juez instructor de cau 

sas militares.Usando de las atribuciones que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al recluta del reemplazo de 1898 declarado soldado en la re visión del de 1900, Juan  Rojano González, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Carratraca, de oficio del campo, sin señas particulares, á quien por orden superior estoy sum ariando por el delito de deserción, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado m ilitar, sito en las oficinas de la zona; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso con las seguridades convenientes, poniéndolo á mi dispo
sición en la cárcel pública de esta ciudad,y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d* 
la provincia de Málaga.Ronda 9 de Junio de 1901.=Antonio Alcázar. 2220— M

TARRAGONA
D. José Rubio Llagaria, primer Teniente del regimiento' Infantería de Luchan a, núm. 28, y Juez instructor ael expediente que por la falta grave de prim era deserción se sigue 

contra el soldado de este Cuerpo Esteban Sayols Iloquer.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Este
ban Sayols Iloquer, soldado de este regim iento, hijo de Esteban y de María, natura l de Granollers, y avecindado en Id ri, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de p rim era instancia  de 
Gerona, provincia de ídem, de oficio jornalero y de un  m etro 579 milímetros de estatura, para que en  el preciso térm ico 
de trein ta  días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compare zea en ed cuarte l de: Garro de esta plaza, k m i disposición, -para responder al ex 
pediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si n< compareciere en el plazo fijado se le d edará  rebelde, parán 
dolé el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8* M* el Rey (Q* ü , G.)> exhorto ;

requiero a todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de poJÍcía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bUíCa encartado Esteban Sayols, y en caso de ser habido le re®Áfan en calidad de presó al expresado cuartel; pues así lo teflgo acordado en diligencia de este día.

Dada en T a r ra g o s  ¿  17 de Junio de 1901.=E1 primer Te
niente, Juez instructor', Jo s í  Rubio. 2241—M

VALLADOLID
D. Angel Noríega Dulce, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor del expediente instruido ai recluta de la zona de Oviedo Em ilio Lauro Cómbame, por haber faltado á la concentración.
P ot la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Emilio Lauro Cómbame, hijo de José y de F rancisca , n atural de Preío, A yuntam iento de Boa], provincia de O viedo, de oficio jornalero, de estado soltero, soldado del re&m. plazo de 1899, siendo su estatura un metro 515 milímetro s, para que en eí preciso térm ino de treinta días, contados dbsú’o la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca á mi disposición en el cuartel de San Benito, e& Valladolid, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me: hallo instruyendo; en la inteligencia que de no verificarlo e n  el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perju icio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como d é : policía judicial, para que practiquen activas diligencias etfí busca del referido Emilio Lauro Cómbame, y en caso de s e r ' liabido lo conduzcan preso á mi disposición al cuartel men~- fionado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,- Dada en Valladolid á 18 de Junio  de 1901.—Angel No^ 

riega, 2242—M

D. Ruperto Ramírez Gónez, Capitán de Infantería, Secretario permanente del Juzgado de instrucción de la Capitanía general de Castilla la Vieja, de la que es Juez el Comandante le Caballería D. Fernando Sanz Trigueros^Por la presente, y de orden de S. S., á efectos del expeliente adm inistrativo, como consecuencia del inventario he- ího al fallecer el Teniente del regimiento de Caballería de las Villas D. José Sáinz Almendáríz, se cita de comparecencia inte este Juzgado y plaza de Valladolid á Doña Florencia Pérez Pérez y á D. Julio Muñoz, viuda y huérfanos respectivamente del Comandante D. Ramón Muñoz Otero; debiendo verificar su presentación ante cualquiera de las Autoridades leí punto donde residan, para que éstas se sirvan ponerlo en 
3onocimiento de este Juzgado y su rta  los efretos que se in- 
lican.Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , extiendo la presente cédula con el V.° B.G del Sr. Juez instructor.Valladolid 20 de Junio de 1901. =V .° B .°=fíi Comandante, Juez instructor, Sanz.—Ruperto Ramírez. 2243—M

VIGO
D, Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballería, Juez instructor permanente de la Capitanía general.Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Eusebio Aguiar Castro, de treinta años de edad, casado, de oficio cochero, natural de Amagúelos, Ayuntam iento de Verín, p a rtido del mismo nombre, provincia de Orense, á cuyo individuo le sigo sum aria por insulto á la Guardia civil, para que m el térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se pu blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, fito en la calle del Príncipe, núm . 59, segundo piso, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de p e  de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando a s íá  la ? dm inistracíón de jus-
Vigo 18 de Junio de 1901.=Carlos Rubido. 2221—M 

VITORIA
D . Víctor Gortázar Arrióla, prim er Teniente del segundo- 

regimiento de A rtillería de m ontaña, y Juez instructor del , 
expediente seguido contra el recluta del mismo Modesto Ara- neta Agueta por la falta grave de prim era des«reión.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido artillero, natural y vecino de San Sebastián, Juzgadoñe primera instancia del mismo, hijo de Ignacio y de Atanasia, soltero, de veintiún años de edad, de oficio escribiente, y sus señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos.: nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, producción buena, senas particulares ninguna, estatura un metro 826- milímetros, para que en el preciso término de trein ta  días, á contar desde la  publi* cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de San Sebastián (Guipúzcoa), comparezca, en este Juzgado m ilitar para responder á lbs cargos que 1® resulten ' del expediente que de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe de  ̂este regimiento, se le sigue por la faite grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en e l  
p la z o  fijado será declarado en rebeldía , parándole el per]uir,
610 A^u^mz? en^nombre de 8. M. el B.ey (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades*,. ttin to  civiles como mili* tares y de policía Judicial, practique n activas diligencias en busca del referido acusado Modesto A raneta Agueta, y en  
c a s o  de ser habido lo rem itan á es te  Juzgado, segundo reg i
miento de A rtillería de m ontaña y  á mi disposición; pues a&í 
le  tengo acordado en diligencia é  e este día.Dada en Vitoria á 17 de Jt&tsLo de 1901.=E1 prim er Te
niente, Jues instructor, Víctor- Gortázar. 2251—M

D. Justo  Segm ñuru Dosrdnguez, prim er Teniente del segundo regimiento de ArtillPjria de m ontaña, y Juez instru c
tor nombrado por el S r. Üoronel del mismo, en el expediente que se instruye contra el rec lu ta  Francisco González Zundá 
por la  falta grave deprim iera deserción.Por la  presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al referido artillero, n a tu ra l y  vecino de Santisteban, Juzgado d.e prim era instancia de Pam plona, provincia de N avarra, so lte 
ro, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, y de senas personales carece de ellas la filiación, esta tu ra  un  m etro  q22 
m ilím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  dias, k  contar desde la  publicación de esta requisitoria en la. G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de N avarra , comparezca en este Juzgado m ilitar para responde^ k los cargos 

j que le resulten  del expediente que de orden t e l  Sr. Coronel, * prim er Jefe de ^ t e  regim iento, se le siguq por la falta grave
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dt pGwe n I ^  F r I \j1 ^  n'shbn  ̂M i  ̂ i\n * h un ccuo 
parece en el ph zo fijiuio ser1'' doulHríldo ¡ a rolv Idífi* parándo
le el prrjii’O1 ■ qu h \ i U g  tr

A su ¥ *, ru mmilK' de S M, el R iy ¡Q II G ) »x!iirrLi y
Requiero a tu ¡ I a w I u * A n! i•r i d*; dk 3, t " 11 n o i v 11i s o ¡ a uo nn’ i ta • 
res y de p luí* j n1i ■'"! pr e t i j i u n  tenv  ̂ d i b ^ ^ i  -i en 
busca d e 1 in u tiL  du Fr *n»• 1 dr i Clutj/áka /muta, j  eji
caso de s¡r !i h do k  m m f u t u í J irguln, hc„ .ule 
mieiato de Art llei 11 ¡le i¡n¡titiíí , y u mi hipoL ¡tiiic; p u s  
así  lo FiDií'o o *iir vién ea ilüi^en* na de ste día

Fiada en V h r íh 18 de JiniL ¡Y IV01. * :E1 p * nur T°i len
te J i m  í uskinfior J u s t o  ik  8 gi" hurt!,  ‘JííVJ - M

ZARAGOZA
D. Ramén T11rtoUvnr ¡Púlnlie, FhpIHn \vulauti ¡FJ re

gilmente CW? d r '» me los O stiltí jus» 18° «l idilvlTk rn y 
Jut3 instructor n «inb** ¡d i por ei ^r, Dnr'uul de' imsn o rsi 
instruir ¡t\iii¡1 ente ? ¡ fe d« t" «1i*'“ó fiiiuci íkiil lYtH por 1 a fnl 
i% grave  di pririj^ra d «¡ t c ióh .

Oh ü  ií<i d e  |*i j ni r i s ! 1 e e i o n q  n  i m e c  i ?i c *«l e II Gr1 1 1 g  o d e  
Jcstinw mililnr, \a m b no» trute priru¡ ra m|iiiw ¡turki llamo, 
c i t o  y e n s p l i  t u  i  d i  l i o  r e e I o t o  J t túu i nvi R a i l  Pt- trl ,  n n f n r p |  
i  w U\ Tillo d Tmi , i i ¡ 11 h d t en Vu ei i ¡ n e 1 ¿ ib Rub r h r be ,

ipii ule nn  irtor* m -■ b ni1 in de IFilt m u , |ii oville ir de Hunos
Cu, (v p b ni 1 ¡r i 1 1 ¡i de Aropiéiti hi le d 1 Jone tv di l s d i n l s le 
edad Teinb wñes, i ehn mi--es\y iíim iJr s e s t a t u r a  nn m e 
t r o  ¿90 ap l ín i  b 1 o, p ' r ¡ que no ni te mino de tremith di i s, a 
co n t a r  desile la f« i-Iih, pe presente pii el cua r t a l  ubi Oí l!, quo 
ocupa  i ! ies/i ¡ni nt  « rio O «leuIIllena de los Oa t i l l ' joR Fin esta 
c a p b s  l s a tí u di* q m sean nulos mis ú se s r g m ; ha jo ap^ re ib i -  
mienfn di si r dmedir ¡Om reliidMe n un r ni¡mmonre en ti
referidlo p! 1 ¿o, signieu *nle el ¡imt j n s i‘ o f|[in h ’fe 111 g  ̂r.

A la vei. en memhre ni R M eí R i iqs D I í ) * xli rtci y
requiero n t «i s II s \iofni n i1 ¡ í o ido « ¡  ̂ 1 1 unmio nnlitfi ■
res y u 1 is $»j ufi - ik* li p lu í  julici ¡I, p r qru* praehqnen 
ncf*vas d lopsu "a , » n tío «en del r f> id lo prora «a do, » ímso de 
ser hatíiiin io remitan un nHlsidad iln pr n, ron las segnrida- 
des d¡ bolM, a nh i imrtdd) 11 ? tí ¡II na y i nn 1i ¡ nidn; 
ptiei ? sí lo f ng t a nirilid»! en prnvi If ni* a din e-to di i.

Y  pera qne >a presalle nqi isitonia Fuga b rbhi b publi
cidad» mn i t  1 mi h PM ipft . liíc seoiin lo pr^i ep-
tuado ea el i r t  3Hrt del Fti n ^ o  «le J u t - t n i a  i n ib ia r .

Dad^ na 7 n  g i i a ule Junio ib Iktl =  t I P i p t^n
Jue? ifistni dnr, * ún Birfnlnmé = T o r  su mandbi.. < i sar
gento tíeor^iai io, CU i ¡din fbshllu. 2255— M

Juzgad os  d e  p rim era  ins tancia

A L C A L Á DE HENARES

D. Marcelino OrfCs y Solens, Juez municipal suplente, de 
esta, ciudad, é U f>ria de instrucción, de la misma y su par 
ti do por indis r osir'ó-n del propietario é incompatibilidad del 
municipal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Agustín de la Vega Aviiés, de veintidós años de edad, b;jo de 
padre desconocido y de Dolores de la Vega Avilés, soltero, re
lojero, natural de Ar*taquera y vecino que ha sido de esta 
ciudad, cuvhs demás cirimnst«ucias y actual paradero se ig 
noran, pura que en el término rb diez díâ -, á erutiir dtsde la 
inserción de Ja pre-i- ote eu el Bol* 11% oficial de Ja pn y .n ’ ia 
y Gaceta de Madrid, roren^r zea en MUe Juzgado {.oo e! ñu 
de n*-t ficarle el «mu de primón. dictado en ln p^ia corres- 
pon -íente, pror.e.u nte de la causa que se sigue h i^sthncñi do 
D. Viesnte Alonso Martínez contra el Agustín y o t^  p^r 
adulterio; prevenido de que sí no tí» efo-tua será declarado 
rebelde y le pararé el perjuicio que haya lugsr.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas tas Autorida
des, tant * civiles como militares y «gent 'S de Ir policía judi
cial, procedan a la hosca, caphira y remisión, con segurida
des á la cárcel de este partido del repetido procesado, caso de 
ser habido..,

D-'d̂ f en Alo^'á de Henares á 13 de Junio de 1901.=M ar- 
celino Cortés.=El actuario, Licenciado Regino ViHalvilU.

J—M00
A L CAÑIZ

D. Francisco de la Torre y Lahat, Juez de instrucción del 
partido da Alcañiz.

Por la presente, y en el término de diez días, contados 
desde la pub icM-íón de la presente en b  G^gííta de Madrid 
y BoleUu oríc;tU de esta provincia, mto, líamo y empbzo al 
procesado en Cf>û a sobre amenazas de muerte, Pascua 1 Elias 
Ag>?t F » lgf*Pt cunreata años d« arlad, natural de R^eeííe, 
hijo de Aguvfm y de Magdalena, jr* tur ¡ero, cuyo paradero 
actual s-í ignora, así como sus demás cínru listan cías perso - 
nales, para que en el término expresado comparezca en la 
cárcel de esta cinrl»d, por haberse decretado su prisión; hsjo 
apercibimiento de qu« ea caso contrarío le parará el perjuí 
ció á que hubiere lugar.

A l propio tbmpoVuego y encargo á to^as Autorida
des eivítí-s, mílit r̂̂ s, v ordmo á los agentes de pnlicía jndi- 
dícial, pro ce'ru  c !?» busca» cy ;;tura. y rn su c^so dísum-gRn 
la conducción del r-ferid^ premiado ¡a corcel de esta eni- 
dad áMIsposíciÓTi dceete Juzgado.

Dada en Aberiiz n 14 de Junio de 190] .—Francisco de la 
Torre.= De su orden» Abundio Bascures, J—4401 J

ALM ERÍA j

D. Francisco Delgado á Id  barren, Juez de instrucción de I
esta villa  y su partido. ]

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al ] 
procesado Miguel Abarra, cuyas demás circunstancias no ! 
constan, de esta vecindad, para que dentro del término de ¡ 
diez díss, contados desde la publicación de la presente en el 1 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, com- \ 
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diíigen- ] 
cia en causa criminal de oficio que se le sigue por estafa de ] 
dos cromos; apercibiéndole que de-no comparecer será decía- ] 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con ; 
arreglo á la ley . ¡

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ! 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la ' 
busca, captura, y conducción á disposición de este Juzgado 1 
del susodicho procesado. !

Almería 13 de Junio de 1901.^Francisco Delgado. =-El ac- ■ 
tuario, Licenciado José Moreno. j_4402

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José María Gámez y Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido. ** ¡

Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes ! 
más inmediatos de una mujer de baja estatura, color blanco, | 
pelo negro y de nnos cuarenta y cinco á cincuenta años de ¡ 
edad, que coa mucha frecuencia ha implorado la caridad pú-

T«lii” ‘ i'D», y \ > rUsó i1 rn ] que cia fi, *■* 'r’,, r
1h Pohre ihi b\ ft^gyvrhuD si b» idh u"om}.rñ\b^ un*' ohi^a 
cu1 di' q nu »' A » p ID 'im - * » Tf t i
1 hud'i n f¡ ¡I * q m i t rí» f i1U1 Ir  ̂ e tb n k b  b ]  ir de 
Mi i | ii n*q env u\uj fnc »di jA * x' ki lav^i» si’ s n ê 
vioá ii ¡¡l, úi u.Ki Dativo di T nr». tí este iernn 
tii *■ 1 óih ? i4lt'l yyirnDi!^ mi s, dy 1 y ido i\ fedU- m n o,
¡rO jiifi dkti mou tínHilbit'Ms de unas do* t luí* s, para q i f n 
el ile’io iiii de du*¡, (ies, contadn*i dudv la inserción rk este 
c 1 i k  \it I í?n \ y hí i u d» est p' ovo -ir de c ud*d .Eeal y 
ii xc \ mr min  ̂m;i * w  cu» en tí r ul.icnria de 
«̂ 1 e Ji v jj. ¡io» ' ihi dIí* a i  ia crltí dtl \\n»-T»blc Jiran de A v i
la o cu « i ti n d¡# ui iti fu b  r d  11 ¡mbre, Ibbkfc. c h d  cierta, 
ird ui'íil» ¿ ii, YiiMnltii v ¡íhd/ s cifeun 't iic i o. * de dicha rnu- 
ji r que fcTsui paie su completa idu tifíc&ción, y
s r lirstrutíl ¡y ib ! iln\ .biM qu; m u db d  rrt* 109 de la ley de 
F iijkm M lim tn  ei í mii'vJ.

*Mn'io eu Ab»edó^\r d 1 Oí mp^ a U  d? J ixdo deJ901.= 
Jns « U v ír  Gs'Ui Zu -  P  ̂ su n^anuad \ por mi come añero se
ñor Jiménez, Itiviaíedn Gd. J—4403

ARENAS DE SAN PFDRO
í
¡ T\ Enrique de Ley va y O 'ivrr Juiz de instrucción de este 
¡ partido,

Pur el presente se c:ta o Agustín LLuques Calvo, vecino 
que lia sido de la Parr . y cuya acíukI residen-oa se ignora, 
¡vira que comp »k-zi a aote la AutJi.oeir piovu'cial de Avila 
el día 1.° de Julio prox¡mo á Irs dmz de su mañana, para 
asistir en concepto de testigo y cknciido a las sesiones del 
juie’o oral señala :o en f »3usa co tr; &üiolm Fuemes Suárez, 
vecino dr la Péir^, por Rl\ufj w; Dij * uporcibimiruto de que 
si no compare*'? Io prr.»ra »’ i rorjui^io »_nc ha;,r Jugar.

Dado en Aren-,o d»r i u . ío dt Junio de 1901.=^ 
Fnr oue de L^yva — Por su mandado, Enrique Sánchez 
Oca ña. ‘ ■ J—4404

D Enrlquu de L iyva y Oh vea, Juor de instrucción de este
partido.

P jr  et p r ^ n t-  sM mfs y Ban«a á Aguftín M^iquez Calvo, 
v» u - o qu:, fté  de la Perra, y cuya ectual re si íeocia se igno- 
r< pa’ rs que com^rrezca k:, Au^'e^eia p*rvinel.al de
Avii- el oía 2m de Ju'ío próximo, á 1 s diez de ru 
pur» a*úsHr como tcu-Dg? y ofm »i J»*> / ;?.3 ? riours jaiei > 
í l F  y ñ k d . '  ruu^ centra T. I rtr 'R.-kí^ i " F ' tíf i. 
v» cinc ’e Cu v.u del Valle, por e .e >taJo; b jo ic 1 k"*̂  o- 
to de que sí no comparece le parará el perjuicio que haya 
1 gár.

Dado en Arenas de San Pedro á 13 de Jimio de 1901.=
dque de Ley va. = P o r  su mandado, Enrique Sánchez 

Ocaña. J—4405

BARCELONA—ÁTARAZAN AS

D. Dionisio Calvo y Mareos» Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ricardo Fio- 
rensas y Gil y Atilano Ribas, cuyo último domicilio conoci
do lo  tuvieron respectivamente en la calle Rosal, núm. 24, 
piso primero, y en la calle Ronda, de San Pablo» rním. 5 piso 
j r im w ,  y cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
LiD-r*n, para qu? dertrL del término de A  á contar

Ja publicacíód de la presente en el B H i oficial de 
esta provincia y G a ce ta  be Ma d d íd , com z * t n U  esta 
Juzgado, Ato eu el al** izquierda dr!  PaLm de r i ;-tic?a (Sa
lón de San Juan}, aubjeto de recibirles deel-aiación indama
toria y notificarles el fe uto de procesamiento y prisión contra 
los mismos dictado en el sumario que se íes instruye por el 
delito de defraudación y daños; spercibiéndoles que de no 
comparecer hs pararan los perjuicios a que en derecho haya 
lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo ú íod u  las Autorida
des y demás personas que constituyan i* p b (a judicial pro
cedan á i« bus-:a. captura y conincció" nto este Juzgado de 
ios reforidos Ricardo Fiorensas Gil y A¡,llano Ribas/ deján- 
j^ndoíofí en ¡>n caso a mi-disposición.

Dada eo, Barcelona á 12 de Junio de 1901.=Dionisio Cal- 
vo .=Por mandado de S. 8., José Vicente Borrés, habilitado.

J—4406
BAR C ELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Avala y Guardabrazo, Juez ins
trucción del disir-to del Ho»-pítA de esta cuidad.

Pur la p"psentx, quu st expide en méritos de carta orden, 
dimanr.ní.e de causa eiíminat s bre estafa, contra José Pedro 
García y otro» y coran comprendido en los números 1.° y 3..° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emphza. á José Pedro García, de veinticinco «ños, 
hijo de Cadxfco y de Fícela, natural da ésta, bautizado en la 
G&t.edr*G, de oilcí»; carr'-.t» r ; , iustruedón., sin apodo, de 
esta.io soltero, y c -yo actual domicilio y paradero- se ignoran, 
%. fie. de que dentro del termino de diez días, contados desde 
la inserción de la prese o te en la G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca m ié  este Juzgado, sito en esta Palacio de Justicia (Bai
lón de San Juan), para la práctica de las diligencias acorda
das en virtud de la mentada carta orden; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y te parara el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura do dicho sujeto, y e^so de lo
grarla su conducción á los calabozos de este edificio á dispo
sición del presente.

Dada en Barcelona á 14 de. Junio de 1901.=Franeisco de 
Paula Aya la .=Por disposición de S. 8., por D. Jaime Ríus, 
Licenciado Ignacio Font. habilitado. J—4401

BARCELONA—NORTE '

D, Pedro Solán, Juez municipal en funciones de Juez de 
instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud da la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de robo, contra 
Ramón Perpiñá Manaet y otros, se cita, llama y emplaza al 
mismo, cuyo actual paradero se ignora, é fin de que dentro 
del término de diez díss, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante dicho 
Juzgado para responder á los cargos que contra el mismo 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
na Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: co
lor de los ojos pardo, ídem del pelo negro y del rostro more
no, no se le observa níhgixna cicatriz; viste de blusa negra, 
gorra y alpargatas.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1901.=Pedro So- 
lá n .= E ! Escribano, José Gilí. J—4408

D. Pedro Bolán Olivaren, accidentalmente Juez de instruc 
ción del distrito del Norte de Barcelona.

Eb virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre u tofa  ecr-tra Juan Car-a
ñas Pauli, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térmico cié seis 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente de) Reino, pido y encargo .á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de le policía judi
cial procedan á la bu.?ca, captura y conducción é dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: es 
de sesenta y seis años de edad, casado, labrador, vecino de 
esta ciudad, habitante en la calle da Arguelles, núm. 20 
(Gracia).

Dada en Barcelona á 12 de Jimio de 1901.-—Pedro Solái>.™= 
Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio Bolá, habili
tado. J—4410

BARCELONA—PARQUE

D» Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en m erlos de la 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Francis
ca Prats Cortinas, de treinta y un años de edad, casada, ve
cina de esta ciudad, que habitaba en la calle el León, 10, 
tercero, del barrio de Sans, y c^ jo r * : r  ■ p*r dero ve ignora, 
se cita, llama y emplazad la misma á fio ce qc:> dentro del 
término da diez días, á contar uesde 1, in au o ’óu í e esta le- 
quisitoria en la G a c e t a  de Madrid ecmm-r-~c ’m* • Mcho 
Juzgado para la práctica de una d i{ r  ̂ ° ti ", 3
cibida de que sí "deja de verificarlo .  ̂ i *
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de 8. ^  R * Ruñ * U< ■
ría Cristina (Q. D. G.), Regente di- R i a ,  * a  sigo
á. las Autoridades, fuerza pública y ? g ». » < t c j u 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante ests 
Juzgado de dicha procesada.

Dada en Barcelona á 14 de Junio de l901.=Segundo F. 
Arguelles.=E1 Escribano, Tomás Riera Banz. J—4411

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito do.la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa núm. 447 de 1901, sobre hm / c l Fr < l »l ;
Arólas Ca mar asa y otro apodado Chic q i m  q  ¡
decretada la prisión, se cita» llama y i r <d V
cuyo actual paradero se ignora, á im dd «or
mino de nueve días, á contar desde el de U  publicación de la 
presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta 
provincia, se constituya en prisión en Rs e^rc-eks naciona- 
LíS de esta ciudad para responder á los earg s que le resul
tan; bajo apercibimiento de ser d** ^r^») » il o ule y pararle
el perjuicio que eu derecho ha,a hig* s , o tí verifica.

A I propio tiempo ruego y cu ‘ rg - l ^utoriékdes y 
agentes de la policía judicial pr» cu n 1 c tura y conduc
ción á estas cárceles, á mi dup^s’ -m q ? h/c Cacao, de 
quien se ignoran sus señas j:er&•>■«, e. y únicamente se 
sabe que es un joven de unos doc <ei > d  i « . s de e-ia»L

Barcelona 12 de Junio de 190L~- Ped.ro ,S...,nora,=Joaquín 
Condo minas. J —4.412

BILBAO

D. Vicente Menéndes Conde, Juez de inst ucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Ge jo V a 
quero y José Aíberdi Úribarri, de veintiséis y diez y siete 
años de edad, hijos de Agustín y Teresa y fie Juan y Micaela, 
de estado solteros, naturales de Palaz-ueu> y Bilbao respecti
vamente, de profesión jornaleros, vecinos de est-i v-Hm y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgndo ins
tructor ó sa constituyan en la cárcel del pnxtido con el fin de 
hacerles saber el auto de terminación de su o si rio y empla
zar! s para ante la Superioridad en causa que se les signe so
bre hurto; bajo apercibimiento en otro caso fie r declarados 
rebeldes y de pararles el perjuicio á qua hubiere lugar.

Á l propio tmiDpo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes fie la policía judicial proceden á. la tíu.ma-, cap
tura y conducción de los dichos procesados, si fueren Giahi • 
dos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 11 de Jimio de 190L=Yic.uite M. Conde. 
Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Señas personajes de M a n u e l Gejo.
Estatura un metro 590 milímetros, peso 60 kHogrames, 

largo dé las manos 17 centímetros y 7 dé ancho, do fes pies 
27 por 8, ojos y pelo castaños,'hoyoso de virm-las, y viste tra 
je de tela azul.

S sñ a s p e r s o n a le s  de José A tb e r ’-i.
Estatura un metro 560 milímetros» peso 57 kilogramos, 

largo de las manos 17 centímetros y 7 de ancho, de ios pies 
27 por 8, ojos y pelo castaño claros, y viste chaqueta de p^ño, 
pantalón de tela y boina azul. J—4413

CARTAGENA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas-da 
la Guardia civil y  demás agentes de policía judicial da la 
Nación, h??go saber que en este Juzgado y por Ja actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el delito de hurto contra Andrés Martínez Delgado, de cua
renta y cinco años, hijo de José y María, natural de Orán, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en San Antón, Pesada 
del Media Oreja, y en cumplimiento á una curta orden de la 
Audiencia de Murcia he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el* Rey D. A lfon 
so X II I  (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y  para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G aceta de Madbíd; apercibid© que de no



Gaceta de Madrid.—Núm. 182 1.° Julio 1901. 11
verificadlo le para-A el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Carfagc-na á 13 d ‘ Junio de 1901.=Rte&rdo Salus- t ia a o Portal.~-Por su mandado, Francisco Bautista y So- ¡ riano. J—4414
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de este partido.A. ios de igual clase y municipales. Alcaides, fuerzas de 1 la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de te Nació o. hago sabe- que en este Juzgado y por ia actuación de D. Francisco Bautista y Soríano se instruye sumario por el delito de disparos de arma de fuego contra Gonzalo Ballesteros Redondo, hijo de José y de Ana, natural de Alo nsc, partido judicial de Volver de del Camino, provincia de. Hueíva, ve- ciño da Cartagena, en el barrio de la Concepcióu, n-úm. 25, de treinta años de edad, casado con Isabel Cami no, profesión cabo de Consumos; y en cumplimiento á una c>&rt& orden de la Audiencia de Murcia he acordado expedir \ a  presente re quisitoria, por l .t que, en nombre de S. M. eA Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y age ntes se proceda á la busca -y cap tara  del referido sujeto, poniéndolo en su caso- con J a s  seguridades convenientes, a disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á hacerle una notificación en dicha cansa, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines ab

etales de Iiuelva y  Murcia y  G a c e t a  db Maobid; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere l a gar con arreglo A te ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 13 de Junio de 1901.~~ Eduardo 8a- lustiano Portal .—Por su mandado, Francisco Bautista y So- rí&no. J —4415
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Ea virtud del presente se cita, llama y emplaza por término de diez días' á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores de te sustracción de tres ó cuatro piezas de tejidos, verificada en el muelle de la c&t&ción ae los ferrocarriles Andaluces en la noche del 1.° del corriente, para que comparezcan ADíe este Juzgado, situado en el pino sito del Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de los cargos que contra los miamos resulta del sumario que con tul motivo instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lug*r.A! propio tiempo ruego y encargo á toda-- tes Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía jadici&l. procedan á la basca y captura de dichos suj-tos y ocupamón asimismo de los referidos géxmros, pon ieudo unos y otros, caso de ser habidos, en la cárcel de esta ciudad y á mi disposición ven  las seguridades convenientes.Dedo en Córdoba á 13 de Junio de 1901.—Alejandro Rodríguez Site?a.=EI actuario, Manuel Guillen. J —4416

ESTEPA
D. Juan Frutos Bárbara, Juez de instruccíó;-! interino ele este partido
Por lo pre.-ante cita y IR ¡na k Pedro Fernández González. altes Pan?;*, y José Muñoz y Muñoz, sites Canuto, cte es** drui retesa. y»*.ra que en. el térra'no de utez días rompa rezean en. ests Juzeado k responder de los cargos que les re su i tan en le. >u*us« que se instruye contra los mismos y otros por huito de caballerías; te jo  apercibimiento de que si no 1c verifican serán declarados rebeldes.AI propio tiempo ruego y encango á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura  de mencionados sujetos- puniéndoles, ce so de ser habidos. 

k disp--síción de este Juzgado la cárcel del partido.Estep- 11 do Junio d ,j. 1901 ,=Jn>m Frutos.“ Por mandade de S. 8.: Licenciado Antón Martin. J —4417
IZNALLOZ

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción d<este partido.
Por el presente, á todas las Autoridades, así civiles com< militaros, hago saber que en este de mi cargo y Eseritem- ¿el. que refrenda pende causa criminal de oficio sobre hurt» y abandono le  una jumenta recogida por K Guardia civi del puesto de Montégicar el día 5 del actual, en cuya caus! he acordado librar el presante, por el que en nombre de 8. M la Reina Regente del Reino (Q. D. G ) exhorto y requiero : dichas Autoridades para que se sirvan disponer la avergua  ción ¿el autor ó autores de dicho hurto ó abandono, que s< presumen ser gitimos llegados al citado pueblo de Montégi car en dicho día, los-que pondrán á disposición de. este Juz gado, caso de ser habidos*.Dado en Izoalloz á 11 de Junio de 1901.—Antonino Garcíi Gutiérrez.—por mandado de 8. S., Eduardo Vázquez.J—4418

NEGREARA.
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de la vilh y partido de Negreira.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernsnde: Alvares; de astado casado, de cuarenta y cinco años de edad oficio zapatero y vecino de Santa Cristina de Barro, en e partido judicial de Noya, para que dentro del término d quinto día, siguiente al de la inserción de esta requisitorií en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid  comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar declara eión indagatoria en. en usa gue se le sigua sobre hurto de sue la á Jo é Malvárez-Piñeiro, maestro zapatero en el lugar d< Pesadoira, parroquia de Alvite, de este distrito.Y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como mili tares é individuos da la policía judicial, para que procedai á su busca y cortara, poniéndole, caso de ser habido, á disposición deteste Juzgado, con las seguridades convenientes Dada en Negreira á 19 de Mayo de 1901.=Joaquín Trn- mas.=El actuario, Alfredo Caam&ño. J—4385

ORENSE
D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción del partido de Orense.Hago público que en el sumario que se instruye en este Juzgado sobre amenazas y danos por virtud de Renuncia de Gumersinda Vázquez Gómez, casada y vecina de Lustros, distrito de Coles, acordó ofrecer el procedimiento como se ofrece á medio del presente edicto, al marido de la misma, Francisco Rivero, que se dice residente en la América, para que si lo tiene por conveniente comparezca en legal forma á mostrarse parte en la causa y  á manifestar si renuncia ó nó

* J* indemnización; pues du uo hacerlo le parará el perjuicio ;. que haya lugar.Dado en Oreóse á 12 de Junio de 1901.=Florencio Alonso j&s.iote.=De orden de S. S., Ricardo García. J —4386
ORGiVA

D. Juan  Alférez Rubí, Juez de Instrucción ele este'partido, 
etcétera, etc.Por la presente y t é r m i n o  de diez días, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de Madiud, se cita, i \ o a  y emplaza al procesado José Rodríguez, hjjo de José y de Josefa, natural y  vecino de Meneía Fondados, soltero, del campo y de diez y siete años de ; d d, pare que dentro del ex presado término comparezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de Granada ó responder á ios cargos que le resultan en la causa riúm. 170 de 1834, que se In s tru yó en este Juzgado contra él y otros sobre hurto de uvas; apercibido que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todss las Autoridades del Reino procedan á la. busca y captura de dicho individuo, poniéndolo, c^so de ser habido, en la cárcel de este p a rtido á mi disposiciónDada en Órgiva á 7 de Junio de 1901.=Juan Aíférez.=Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Rodo.J —4387

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Fernández Rosado, vecino al parecer de la villa de Hieres, pura que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado de instrucción con objeto da ratificarse en una denuncia dirigida al Gobernador civil de esta provincia con fecha 16 de Mayo último; te jo  apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consígnente .
Dí do en Oviedo á 11 de Junio de 190’ . =  Antonio Sáenz de Miera.=Por su mandado, Cayetano Mcana. J —4419

PALMA DE MALLORCA
D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de instrucción del partido de P Ima de Mallorca.Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á Jerónimo Ripoli y Massanet, hijo de Miguel y cíe Catalina, n a tural y vecino de esta ciudad, soltero, zapatero, de unos treinta años de edad, soldado que íué del Ejército de Cuba, cuyo actual paradero se ignora, par a que en el término de quince días, contados das de el siguiente al de su publicación en 1« G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esto Juzgado á fin de recibirle indagatoria en el sumario que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.AI propio tiempo se encarga á tedas las Autoridades civiles y militares y á los individuos ó policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho Ripoli, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado.Palma de Mallorca 8 de Junio de 1901 ,=Pedro Armenia- ros y Ovando.=Por su mandado, Antonio Tomás.

J —4420
PAMPLONA

D. Eduardo Alvares Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y eropUza á Rafael Cansino Alonso, hijo de Amonio y de Micaela, de veintinueve años, soltero, jornalero, natural de la Coruña y vecino de Santander,Antonio L’&brés Pastor, hijo de Juan y Paulina, de veintinueve años, soltero, marinero, natural y vecino de Palma 
de Mallorca.Ramón CantaUpiedra Gallego, hijo de. Ramón y Rafaela, de treinta y un años, soltero, impresor, natural y*vecino de de Madrid.Isidro Gómez Campillo, hijo de Ramón y Josefa, do veintiocho años, soltero, jornalero, natura! del Ferrol y vecino de Pamplona.Enrique Valenzuela Amaya, hijo de Juan y de Victoria, de treinta y des años, soltero, jornalero, natural de Ardales y vecino de esta cepita!.Antonio Martín Suárez, hijo de Juan y de Isabel, natural de Sevilla, de treinta y un años, soltero,' jornalero y de esta 
vecindad.Sandaüo Inza Vilches hijo de Teodoro y de Martina, na- ral de esta población, de veintiséis am>s, soltero, escribiente y vecino de Tafalla.José Santos Pérez, hijo de Bonifacio y Remigia, de veintiocho años, soltero, herrero, natural y vecino de, Castróme- cho, provincia de Patencia.Mauricio Roldan Aranáz; hijo de Cirilo é Isidora, natural de Andosillo, de veintiséis años, soltero, alpargatero.Arturo Goyena Armendáriz, hijo de Jacinto y de A ntonia, de veintinueve años, soltero, comerciante, natural y vecino de éf-ta población.Y á Manuel Castrillo Lobete, Agente de quintas y vecino que fué de Burgos, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado ó se constituyan en las cárceles del partido para estar á derecho en Ja cousa que contra los mismos y otros me hallo instruyendo sobre falsificae ón; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re- heides y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
glo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, captura y constituye fén en est¿ cárcel de ios requintados.Dada en Pamplona á 13 de Junio de 1901. — Eduardo Al- 
vsrez.=De su orden.=Dionisio Itúrbide. J —4388

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio Faicón y Juan, Juez de instrucción de Peñaranda de Bracamente y su partido.
Por el presente edicto se cita y jlem.% á Cipriano Pablos, Rufino y Claudio Galo, Joaquín y Miguel que viven en Salamanca, y cuyo actual paradero se ignora, para quean el término de diez días, á contar desde i& inserción del presente en 

la G a c eta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado pura re cibirles declaración como denunciados en el sumario que ins truyo sobre desórdenes públicos por haber arrojado piedras 
sobre un tren de la Compañía del Ferrocarril de Medina del 
Campo á Salamanca el día 21 Mayo último; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya  
lugar.

Peñaranda de Bracamente 13 de Junio de 1901.=Antonio Fftlcón.=Vicente Moreno. J—4389

REINO 3 A

D. O rege-río Ruiz Zorrilla, Juez m.ur.ic: ut! suptente, en 
!uncJones de in s trucc ión  de este partido,

Por eí presente edicto se interesa le busu-a y defunción á 
disposición do este Juzgado  de u n  sujeto q%>? e l  di ce debe lla
marse Pedro ó Esteban, de San Esteban de Gormas, provin
cia d? Suris., cuyas señas se expresarán, y que Ir* noche del 5 
al 6 do! actual v m a ñ an a  de este últ imo dís -- tuvo en Susi-  
lia y San Andrés de Ynldeiomar, A yun tam ien to  de Valderre- 
di ble. en cu j o  San Andrés se perpetró tcho en ía casa de J u 
lián Guarrero.

Y se nu-ga á todas tes A utoridades y agentes de la policía 
judíela) dicha lu s c a  y detención; pues 1c* tengo así «cordado 
en causa sobre sustracciói. de dinero, con e f  fin de ser oído 
dicho n ii-so . ó qu ien  se le c i ta  de comparecencia dentro de 
diez dtes, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en R em esa  á 13 de Jun io  de 1901 “ Gregorio Ruiz 
Zorrilla. =  El Escribano, Vicente M. Conde.

S 'fia s  del sujeto cuya  busca se interesa.
E s ta tu ra  alta, delgado, moreno, todo * L ita  do, pelo negro, 

ojos ídem, nsr iz  larga  y afilada, de veintitrés á veinticuatro 
años, que so dice fue gua rd ia  civil en Cnhu; viste pantalón 
de pana roja., chaleco do igua l color y clase, eh*q eta de la
nil la  roja é cuadros, boina azul de forre, calza a lpargatas  
abiertas , blancas, y tiene camisa de franete. de algodón o s 
cura. J —4390

SALAMANCA

D. Ignacio Hernández Díaz, Juez de insto acción acciden
ta l dé 8;üéiíi o L-ca y su part ido.

Por la p'Tócoito requisitoria  se i t e y  empteza é la con
denada Manu-D. H uer ta  Monm, de treiní» y so-re «ños ¿9 
edad, hija d ‘ Q ;• tilín y Leocadia, casada, n a tu ra l  de Espino 
de Ja O ba e v vecina de Salam anca, para  que se presente 
dentro del té rm ino  de diez días en te. o á w !  pública de este' 
partido  para que ex t inga  te pena de t r rs  uoLes y un día de 
arresto  ?:o.v r que te faé im puesta  en c-nuss q-m so le siguió 
por el Je ute- -v gu-to .

Al p“opio ttempo ruego y  encargo á todas les A utorida
des é i u d í v t e i w  do la policía  judicial pro ce don ñ la busca y 
c ap tu ra  de dicha penada, poniéndola, si. íun-e habida, á dis« 
posición **te (/-í- Juzgado.

Ba-ams.r.ca I I  du Jun io  de 1 9 0 1 . f.ur-udo H u m án d ez .=  
Alfredo Gnu rolo. " J —4392

SA.N ROQUE

Don Eugenio Carrera  Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta c iudaa y su partido.

Por la  presente requisitoria  se cita, Ib ma y emplaza á 
Francisco Romero del Río, hijo de Juan  y Cuta linn. casado, 
de veintiún unos, jornalero, n a tu ra l  de Aloiaga y veeioo de 
La Línea, para que en el té rm ino  de diez días, contados desde 
la ínuereióf?. de la present-c en Ja G.A.CKTA dk M a di?iu y  Boletín oT-cial de esta provincia, comparezca en i a su ¡a. audu-ncia de 
esta cárcel p tr*  la prác t ica  de cierta  dUiguf,eL judic ia l en 
v ir tud  d e m sn dsm ien to  procedente de causo, por homicidio; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que ha va lugar  sí. no C‘.*inparece.

Al propio f - rauo ruego y encargo k to r^s Iss A u tor ida
des y agéufc.s do la pal i cía judic ial  prmmm a busca, p ri
sión } conducción a esta c rrcc l  de dicho |:r¡ cu - -o.

San Ruque 12 da J u n io  de 1 9 0 ] -Eupur* o (F»rrer^.=Por 
su mandado  LiccncRuío E nrique  Cruz. J —4422

D Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de inufrucción de 
esta c iudad y su partido.

Por te presente requ isito ria  se cita, Hair.a y emplaza á 
Luis Jiménez Jiménez, io tu.ru! y vecino de I ,?•, Líuca, de vein
ticinco años, hijo de José y Muría, para que e.e o* término de 
diez días, contaaos desde la inserción de presente en la 
G aceta ,  ms M adrid y .Boletín oñeid- <h u-.L mvvLete.,  compa
rezca en la sala aud ienc ia  de esta corcel p e r  h. p rác t ica  de 
cierta  diligencia judicial en la causa qno ter» > unrn. 58 del 
corriente año se sigue contra  el mismo v o i u <0 r-e a te n ta 
do; apercibido que. de no comparecer scru ¡ a Jo rehe-de y 
le p ara re  G perjuicio a quo haya  lugor.

Al propio tiempo ruego y encargo b t *..¿■■■ c hs Autoridades 
y ag» í.¡lee. rte lu policía judicial proccd.-n e b-, b-useu, prisión 
y coiv.iue.ciór.1 k esta corcel de dicho p r o x - í c o .

San Roque 11 de Jun io  de 190L=Fu:;g : '  i o n ^ r r e ra .= P o r  
su m andado, Licenciado E nrique  Cruz, í—4423

D. Eugenio Garrern Bermúdez, Juez de í^s? rnceión de la 
Kíndad de San R--qoe y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo perjudicado 
D. Tornas Luc^s. na tu ra l  y vecino de O ¿Invitar, de cuarenta  
y seis unos, casado, indus tr ia l ,  p a ra  que en e? término de 
diez días, coilUAú* desde el s iguiente  ai ->n que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo¡ctin oficial de 
esta provincia, comparezca en mi sala audiencia  con objeto 
de p rac t ica r  ciertas diligencias en el sumario que bajo el n ú 
mero 42 del presenta «ño se instruye contra. ¿u»n Sánchez Tirado por hu rto  de una  cadena al mism o; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hubiere lugar .

San Roque 13 de Junio  do 198L=fíugcnio  C arrera .=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —4421

SANTANDER

El Sr. Juez de ins trucción  de Santander y su part ido ,  en 
providencia dictada en causa que; se ínG ^ .r  1 r r lesiones á  
Tere.-a Fernández Castañeda , tiene a evrd^ -  uu se cite cu 
forera legal á los sujetos que luego se u b y  x a que diez, 
días después de inserta  ésta en laG ru iH '.  . .. ;-.L,.deíb, co m 
parezcan ante  el Juzgado  de instnicehV* el 2 ¡ uuder á p res
ta r  declaración en el sum ario  refer-do; >■* j a ; ureibímíento que de no comparecer sin  ju s ta  causa  q m  uu ;o Impida in c u 
r r i r á n  en la m u l ta  de 5 á 50 pesetas.Y p ara  que la c i tac ión  ten g a  efecto, libro te presente, que 
firmo un San tand er  á 14 de Ju n io  de 1901, = E l  Secretario, 
Jesús Escobio.

Sujetos que se citan,
Teresa Fernández C astañeda y su  m ar ido  R am ón Pérez, 

vecinos de Parbayón; y
Víctor Gómez, vecino de Piélagos. J —4474

SEGO VIA
El ,Sr. Juez de ins trucc ión  de este partido, por providencia de esta /echa , dictada en te causa que se sigue en este Juzgado por hurtio contra Antonio y Félix Saníiuste Marcos, da
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esta vecindad, ha mandado publicar la presente cédula di c i 
tación en la G a c e t a  d i  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, por virtud de la cual se cita a Ricardo García Media- 
villa, de veint» años de edad, soltero, jornalero, natural de 
Lob*árceles, cecino de esta capital,  plaza de la Resolana, 
numero 3, h <y de ignorado paradero, si bien se supone se 
halle en Madud, al objeto de que en el término de seis días, a 
contar des^e el siguiente al de la ir sección de esta cédula en 
la G a c e t a  rehrida, comparezca en tste Juzgado, y hora de 
las ocho, á practicar una diligencia judicial,  que se halla 
acordada en rucha causa; apercibido que de no concurrir le 
parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

Segovia 13 de Junio de 190L=E1 Escribano, Juan B. Lo- 
peiro del Villar. J—4894

SEVILLA—MAGDALENA,

En virtud de providencia dictada por el Sr, Juez de ins
trucción del distrito de Ja Magdalena de esta ciudad por ante 
mí con esta fecha en el sumario que se sigue por muerte de 
Rafael Sánchez Estrada, natural de Córdoba, vecino de ceta 
ciudad, domiciliado en la calle Fernandez y González, 21, 
hijo de Dolores, ignorándose el nombre del padre, casado» a l
bañil y de sesenta años de edad, se instruye á la mujer del 
difunto Rafael Sánchez, cuyo nombre» apellidos y paradero 
se ignora» del derecho que le concede el arfe. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal» por si quiere hacer uso de él» caso 
de convenirla. . T , T r

Sevilla 11 de Junio de 1901.=E1 actuario, Licenciado José 
Barga lí. J—4425

D J Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de 1 Mr i lena de esta ciudad y su partido. _ r

Por la presenta cito, llamo y emplazo á Francisco Rodrí
guez Vega» alias el Rubio Malón, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de Manuel y de Matilde» soltero, de once años de 
edad y sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora^ para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación» núm. 8, con objeto de asistir á la 
práctica de una diligencia decretada en el sumario que con
tra ei mismo y otros se instruye en este Juzgado por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarara rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicho procesado, y habido, procedan á su prisión, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 12 de Junio de 1901.= José Crespo.= 
El Secretario, por habilitación de D. Ildefonso Valdivieso, 
Licenciado Angel Barranco. J—4426

SEVILLA—SAN VICENTE

En virtud del presente, de lo mandado por el Sr. Juez 
instructor del distrito de San Vicente de ©eta capital, y por 
término de diez días, se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares, Guardia civil y dem*s agentes de 
policía judicial manden practicar y practiquen activas dili
gencias para la busca y rescate de un par ue calzoncillos; dos 
camisetas interiores; una blusa de crudillo, todo de hombre; 
una camisa de algodón, de mujer, y una camiseta y una faja 
de niña, que le fueron sustraídas á Rosario Hernández de su 
domicilio, calle Lira, núm. 8, el día 24 de Abril último, ave
riguando también quiénes sean los autores de la sustracción; 
pues así se ha acordado en la causa que se instruye con tal 
motivo.

Dado en Sevilla á 13 de Junio de 190L=E1 Secretario, Car
los de Molini. J—4428

TARRASA

D. Manuel Lardiés é Ipiens, Juez de instrucción de la 
presente ciudad y su partido.

Hago saber que en diligencia de ejecución de sentencia 
recaída en causa criminal sobre expendición de moneda fal
sa contra Antonio Llovet y Puig, natural y vecino del pueblo 
de Rellinás, de este partido judicial y provincia de Barcelo
na, de cincuenta y seis años de edad, casado, labrador, el 
cual se ha ausentado de su domicilio, ignorándose su para
dero, sin concurrir al llamamiento judicial que se )e ha he
cho para recibir i a notificación de la sentencia y demás efec
tos de justicia, he acordado expedir la presente en su llama
miento y busca, para que dentro del término de diez días se 
presenta en este Juzgado al objeto antes indicado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarad ~ rebelde y le 
parará el prejuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargando al propio tiempo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procuren la bu sí a y captura de dicho 
procesado Antonio Llobai, y b u  conduce ón á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 13 de Junio de 190L=Manuel Lsrdiés. 
Por mandado de 8. S., Valentía Faura. J—4430

TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de Te
ruel y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 
Francés Cianea, de veintinueve años de edad, natural de Va
lladolid, soltero, y el cual usa también el nombre de Luis 
García, empleado que ha sido como Factor en la Intervención 
de la Compañía del ferrocarril central de Aragón, en Sagun- 
to, de las señas personales siguientes: pelo castaño claro, 
ojos pardos, barba lampiña; viste con elegancia, llevando en 
el dedo meñique varias sortijas de bíllantes, con botas de 
clarol y corbata llamativa, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días* contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la ci r- 
cel de este partido, á disposición de este Juzgado, por haber
se decretado, en la causa al mismo seguida por estafa á la 
Compañía del ferrocarril central de Aragón, su prisión provi
sional, á responder de los cargos que en dicha causa le resul
tan; bajo apercibimiento de que pasado aquel plazo sin veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á la busca y 
detención de dicho procesado, y caso de ser habido lo condu
cirán á disposición de este Juzgado.

Dada en Teruel á 12 de Junio de 1901.=Teodoro M artín.= 
Por su mandado, Blas Jiménez. J—4395
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A N U N C I O S

O  BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 BE ABRIL 
de 1900 para la contratación délos sentóos proTincialer 

y municipales. Edición oficial. Be halla de venta en el Alma
cén de la Gacbta db Madreo, planta baja del Ministerio d« 
la Gobernación, á eittewNta efatimt itjtmto  cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MUMO-IÍIDIOÍNALI» DI LA 
VJ Península é Islas adyacentes. Edición oficial,—B« tendi 
•n el Almacén d« la GaoktA m llu ra» 4 n o n  cuál 
ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

Santos Casto y Secundino, Obispos mártires. 
Cuarenta horas en la iglesia de las Salesas (Santa Engracia).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE APOLO. —A lts odio y tres, cuarto». —
Agua, aiucaritlos y aguardiente.— L% luena ventura. —  L a ala* 
grta  de la huerta.— D olantes.

lu ffilti de Ift Sucesor* de MáMiimesa de lo» Utos; Miguel Serot, Ufe 
Teléfoao mtixsu 181®


